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Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSAUE)

D¡rección de Administración y Finanzas

Av¡so de Privacidad para Recursos F¡nancieros y Materiales

(1) Revisión número: OO Fecha de aprobación: OOIOOIOOOO

La Dirección de Administración y Finanzas (en adelante, "La D¡recc¡ón") de la Protectora
de Bosques del Estado de Méx¡co (PROBOSAUE) es el área facultada para llevar a cabo
el tratamiento de los datos personales requeridos para admin¡strar los recursos financieros
y materiales de esta ¡nst¡tución, para el cumplimiento de las disposiciones legales
aplicables, así como la integración de contratos, convenios y demás ¡nstrumentos;
tratamiento y protección de datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que
protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

(2) éA quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

A los part¡culares (personas físicas, aunque la protección también se extiende a personas
juríd ico-colect ivas o morales), servidores públicos externos y servidores públicos
pertenecientes a la Protectora de Bosques del Estado de México quienes, a través de
solicitudes, registro y adquisición de bases, y los respectivos documentos comprobator¡os,
de los cuales se conserva una copia, proporc¡onan su nombre, razón o denominaclón
social, representante, d¡rección y datos de localización, laborales, patrimoniales, sobre
proced¡mientos administrativos seguidos de juic¡o, académicos, de salud, biométr¡cos y
electrónicos, información que debe ser tratada por disposición expresa en Ley y/o por
contar con su consentimiento tác¡to, el cual se entiende otorgado a través de la
partic¡pac¡ón en los procedimientos de adquisiciones, contratos, convenios y lic¡taciones
convocados por PROBOSQUE, con lo que se autor¡za el tratamiento de los datos
personales listados, en los términos citados en este av¡so de privacidad.

(3) éAué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?

El aviso de privacidad es el documento fís¡co, electrónico o en cualquier formato generado
por el responsable que es puesto a dispos¡ción del Titular con el objeto de informarle los
propósitos del tratamiento al que serán somet¡dos sus datos personales.

(4) A través de dicho aviso, el responsable t¡ene la obligación de informar de modo
expreso, preciso e inequívoco a las y los t¡tulares, la información que se recaba de ellos y
con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán
sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al
respecto.

(5) éAué es un dato personal?

Se cons¡dera dato personal a cualquier información concern¡ente a una persona física o
jurÍdica colectiva ¡dent¡f¡cada o ident¡ficable, establecida en cualquier formato o
modalidad y que esté almacenada en sistemas y/o bases de datos.

SECHEÍANIA DEL MEDIO AMBIENTE
Frl;1E.;l{;PA:,1f B.).rarrrF:i I)Fl- iSiADt l:L: t..\t af :

áJ

4

E

Bancho Gt ádalupe, Coniunto SEDAGFO, C.P. 52140, Metepec, Estado de México,

Telélonos: (01 722) 878 98 78 y 878 98 19



Eil GOBERTIO D€I
ESTADO DE MÉXrcO

PRo@)souE :-.. j.eh)t

"2021. Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza de México."

(6) ¿Aué es un dato personal sens¡ble?

Son datos personales referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya util¡zación
¡ndebida puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.
(7) De manera enunciat¡va, más no lim¡tativa, se consideran sensibles aquellos que puedan
revelar aspectos como origen racial o étnico, información de salud física o mental,
información genét¡ca, datos biométricos, firma electrónica, creenc¡as relig¡osas, filosóficas
o morales, afiliación sindical, opiniones polít¡cas y preferencia sexual.

(8) ¿Oué es tratam¡ento de datos personales?

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del Estado
de México y Municipios (en adelante, "La Ley") define altratamiento como: las operaciones
efectuadas por los procedimientos manuales o automat¡zados aplicados a los datos
personales, relacionadas con la obtención, uso, reg¡stro, organ¡zac¡ón, conservación,
elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso,
mane.lo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.

(9) éDe qué manera se protegen m¡s datos personales en posesión de sujetos obl¡gados
(autoridades) del Estado de México y sus municip¡os?

La Ley t¡ene por objeto garantizar la protecc¡ón de los datos personales que se encuentran
en posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos,
excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que r¡gen en la materia.

(iO) Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento
de datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de
los datos esté ¡nformado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué fanalidad.
De igual manera, regula la tramitac¡ón de los derechos de Acceso, Rectificación,
Cancelación y Oposición (ARCO), las transm¡siones, la posibilidad de interponer denuncias
por posibles violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el lnstituto de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios (lnfoem) verificará el cumplimiento de las disposiciones en
la mater¡a.

(1'l) Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la
Ley, se hace de su conocimiento lo siguiente:

(12) l. La denom¡nación del responsable.

Dirección de Administración y F¡nanzas de la Protectora de Bosques del Estado de México.

(13) ll. El nombre y cargo del administrador, asf como el área o unidad administrativa a la
que se encuentra adscr¡to.

A) Nombre del Administrador: Dra. Alejandra Contreras Malváez
B) Cargo: D¡rectora de Administrac¡ón y Finanzas de PROBOSQUE.
C) Area o Unidad Administrat¡va: Dirección de Administración y Finanzas
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(14) lll. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán
incorporados los datos personales.

Nombre del sistema y/o base de datos personales: Recursos Financieros y Materiales.

A) Número de Registro:

(15) lV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son
sensibles.

Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se podrá llevar a cabo el
uso de los siguientes datos personales:

(16) En el caso de serv¡dores públicos: Nombre, nombre completo de la ¡nst¡tución a la que
pertenece, cargo, antigüedad en el cargo de transparencia, firma de entrada, firma de
salida y correo electrónico instituc¡onal.

('17) En el caso de los particulares: Mediante solicitudes, registro y adquisición de bases, y
los respect¡vos documentos comprobator¡os, de los cuales se conserva una copia,
proporcionan su nombre, razón o denominación social, representante, dirección, datos de
localización, laborales. patrimoniales, sobre procedimientos adm¡nistrat¡vos seguidos de
juicio, académicos, de salud, b¡ométricos y electrónicos, información que debe ser tratada
por disposición expresa en Ley y/o por contar con su consentimiento tácito, el cual se
entiende otorgado a través de la participac¡ón en los contratos de adquisiciones y
l¡citac¡ones convocados por el instituto, con lo que se autor¡za el tratam¡ento de los datos
personales l¡stados, en los términos citados en este aviso de privacidad.

(18) En consecuencia, al existir legit¡mación por parte de la Direcc¡ón para el tratam¡ento
de los datos personales, no se requiere del consentimiento del titular de los datos
personales, cuando éstos tengan por objeto el cumplimiento de una finalidad específica
de conformidad con la Ley, lineamientos o cualquier otra normat¡vidad establecida en la
mater¡a.

(19) No obstante, el personal de la Dirección procurará, en la medida de lo posible,
comunicar el aviso de privacidad a los titulares de los datos personales, con el objeto de
que estén en apt¡tud de conocer su tratamiento y, en su caso, ejercer los derechos
previstos por la Ley.

(2O) Dadas las características del uso de los datos personales de este sistema, no se
recopilan datos personales sensibles y, por ende, el t¡tular de dichos datos deberá
abstenerse de rem¡tirlos a la Dirección.

(21) No obstante, en caso de que personal de la D¡recc¡ón identifique que, con motivo del
tratamiento, éste cuenta con datos personales susceptibles de considerarse como
sensibles, deberá reg¡strar dicha incidenc¡a, a fin de establecer medidas especiales de
protección durante su procesamiento.
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(22) D¡chos datos personales sensibles deberán ser eliminados a la brevedad del sistema,
a través de su devolución altitular o su destrucción, según proceda, una vez que se hubiera
cumplido con la finalidad principal del sistema y/o del tratamiento. Sin embargo, cuando
se conserven documentos con datos personales sensibles por causas no ¡mputables a la
D¡recc¡ón, dicha información solamente podrá ser conservada hasta en tanto d¡chos
documentos no causen abandono a favor de PROBOSQUE y puedan ser suprimidos, de
conformidad con los ¡nstrumentos de control archivístico correspondiente.

<23) v. El carácter obligator¡o o facultativo de la entrega de los datos personales. La
entrega de los datos personales que determine la Direcc¡ón es obligatoria y la misma será
tratada por dispos¡ción expresa en Ley y/o por contar con su consent¡miento tác¡to, el
cual se ent¡ende otorgado a través de la part¡cipación en los contratos de adquisic¡ones y
l¡c¡taciones convocados por el inst¡tuto, con lo que se autoriza el tratam¡ento de los datos
personales listados, en los términos citados en este aviso de privacidad.

(24) Vl. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. La entrega de los datos
personales señalados es obligatoria y tiene por finalidad integrarlo al padrón de
proveedores y evaluar sus ofertas, de conformidad con las convocatorias y
procedim¡entos que emita PROBOSAUE. La negativa a proporc¡onar dicha información
produce, como consecuencaa, que no se le pueda considerar como proveedor.

(25) En caso de que el t¡tular se negara a proporcionar los datos personales, no podrá ser
otorgado el servic¡o sol¡c¡tado y/o éste carecerá de elementos para su procedencia.

(26) Lo anterior no es impedimento para el caso en que la Dirección deba actuar de oficio,
supuesto en el cual se podrá obtener información adicional hasta cumplir con el objetrvo
establecido en Ley. En todos los casos, resulta ¡mportante mencionar que la public¡dad de
sus datos personales dependerá proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes
sobre el caso concreto y la expectativa de privacidad a la cual tenga derecho.

(27) Finalmente, se hace de su conoc¡miento que el personal de la Dirección. en
concordancia con el principio de buena fe que rige el actuar de las autoridades, no califica
la veracidad, integr¡dad o autent¡c¡dad de la informac¡ón proporc¡onada, a reserva de que
ex¡sta disposición legal que así lo exija o que puedan verse afectados derechos de terceros
o del prop¡o t¡tular de los datos personales.

(28) Vll. Las finalidades del tratam¡ento para las cuales se obt¡enen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que regu¡eran el consentimiento de la o el t¡tular.

B) Finalidades secundarias: Generar estadíst¡ca en torno a las act¡v¡dades realizadas,
así como su resguardo prov¡sional para efectos de responsabilidades y cumplimiento
de obligaciones contractuales.

(29) Vlll. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:
)a

SECREfANIA DEL MEDIO AMBIENTE

A) Finalidad principal de tratam¡ento: lntegrar y actual¡zar a las personas físicas,
morales y ju ríd icas-colectivas al padrón de proveedores y contratistas, así como
llevar a cabo su uso para los procedimientos de l¡c¡tación, adiudicación y contratación
y evaluar sus ofertas, de conformidad con las convocatorias y procedimientos que
emita PROBOSQUE.
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(3O) De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información
confidencial, salvo que sean relativos a la erogación de recursos públ¡cos o al ejercicio de
una función de derecho público, supuestos en los que constitu¡rán información pública, de
conformidad con lo establecído por los artÍculos 25 y 97 de la Ley.

(31) Salvo las excepciones previstas por el artÍculo 66 de la Ley, sus datos no podrán ser
transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran
transmis¡ones las efectuadas entre el responsable y el encargado de los datos personales
y las realizadas entre un¡dades adm¡n¡strat¡vas adscr¡tas al mismo sujeto obligado en el
ejerc¡cio de sus atribuciones.

(32) No obstante, se hace de su conocim¡ento que la información personal que usted
proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo
cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer
identificable a su titular, a fin de evitar una afectac¡ón con la publicacion y/o difusión de
los datos.

(33) lx. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratam¡ento
de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la
finalidad y transferencia que requieran el consent¡miento de la o el t¡tular.

No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para Ia finalidad y
transferencia, s¡n perjuic¡o, de que el t¡tular puede ejercer su derecho de oposición de
datos personales en |os términos previstos por el artículo 1O3 de la ley de la mater¡a.

(34) X. Los mecanismos, medios y proced¡mientos disponibles para ejercer los derechos
ARCO, ¡ndicando la dirección electrón¡ca del sistema para presentar sus solic¡tudes.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opos¡ción comúnmente se conocen
como derechos ARCO.

(35) Los derechos ARCO son independientes. El ejerc¡cio de cualquiera de ellos no es
requis¡to previo ni impide el ejercic¡o de otro.

(36) La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular
o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

(37) En n¡ngún caso el acceso a los datos personales de un t¡tular podrá afectar los
derechos y l¡bertades de otros.

(38) El ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías
primarias del derecho a la protección de datos personales.

(39) Derecho de acceso. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre
sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la informac¡ón
relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen
de los datos, las condiciones del tratam¡ento del cual sean objeto, las cesiones realizadas
o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto
el tratamiento y a cualquier otra general¡dad del tratam¡ento, en los términos previstos en
la Ley.
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(4O) Derecho de rectificación El titular tendrá derecho a solic¡tar la rectificación de sus
datos personales cuando sean inexactos, ¡ncompletos, desactualizados, inadecuados o
excesivos.

(41) Derecho de cancelación El t¡tular tendrá derecho a sol¡c¡tar la cancelación de sus
datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin
que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este últ¡mo.

(42) El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:

L Deban ser tratados por disposición legal.
ll. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y

cumplimiento.
lll. Obstaculicen actuac¡ones judiciales o adm inistrativas, la investigación y

persecución de delitos o la actualización de sanciones ad min istrat¡vas, afecten
la seguridad o salud pública, disposiciones de orden público, o derechos de
terceros.

lV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular o
de un tercero.

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.
Vl. Se requieran para cumplir con una obligac¡ón legalmente adquirida por el titular.

(43) Derecho de oposición. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones
legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades
o ex¡gir que cese el mismo, en los supuestos s¡guientes:

tv.

Cuando los datos se hubiesen recabado s¡n su consentim¡ento y éste resultara
exigible en términos de esta Ley y dispos¡ciones aplicables.
Aun siendo lícito el tratam¡ento, el m¡smo debe cesar para evitar que su
persistencia cause un daño o perjuacio al t¡tular.
Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automat¡zado, el cual le
produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus
intereses, derechos o libertades y estén destanados a evaluar, s¡n ¡ntervención
humana, determ¡nados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en
particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud,
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha
¡dent¡f¡cado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un
s¡stema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrar¡o.

(44) Dichos derechos se podrán ejercer indist¡ntamente a través del Sistema de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Opos¡ción de Datos Personales del Estado de Méx¡co (
Sarcoem, www.sarcoem.org.mx y/o www.plaformadetransparencia.org.mx) o en la forma
que más le convenga al titular, ya sea de manera escrita o verbal, directamente o a través
de apoderado o representante legal, por correo certif¡cado o servicio de mensajería, ante
la Unidad de lnformación, Planeación, Programac¡ón, Evaluación e lnnovación y Unidad de
Transparencia de la Protectora de Bosques del Estado de México.

(45) Xl. La ind¡cac¡ón por la cual la o el t¡tular podrá revocar el consent¡m¡ento para el
tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.
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(46) De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el
tratamiento de los datos personales, cuando éstos hubieran s¡do obtenidos con su
consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anter¡or,
en el entend¡do de que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier
registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación en mater¡a de archivos
establece disposiciones para su protecc¡ón, preservación y conservac¡ón.

(47) En consecuencia, al no existir proced¡miento en el cual el titular de los datos
personales otorga su consent¡miento, en térm¡nos genéricos no procede la revocación del
consentimiento para el tratamiento, en v¡rtud de que dicho proced¡m¡ento debe
continuarse de oficio.

(48) No obstante, en caso de que usted cons¡dere que resulta procedente la revocación
del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, solamente en cada caso
concreto se podrá determinar el alcance, ya sea cancelando la ¡nformación, cesando y
bloqueando su uso, o estableciendo medidas especiales de protecc¡ón.

(49) Para solicitar la revocación del consentim¡ento para el tratamiento de sus datos
personales, deberá ingresar un escr¡to llbre, d¡rig¡do ante el Directora, en el cual indique lo
sigu¡ente:

o Nombre completo.
. Sistema de datos personales en el cual obra la ¡nformación respectiva (Recursos
Financieros y Mater¡ales).
o Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratam¡ento.
o Manifestación de que conoce las consecuenc¡as que conlleva la revocación y que
las asume a su entero perjuicio.
. Firma autógrafa o huella d¡g¡tal.

(50) Una vez ingresado el escr¡to, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de
Transparencia que corresponda dentro del plazo de tres días hábiles s¡gu¡entes a su
presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el m¡smo día), con el objeto de que le
sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a
cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las
provadenc¡as necesar¡as para que surta sus efectos.

(51) Es importante prec¡sar que, en caso de que la revocación del consent¡miento dé lugar
a la cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres
meses, con el objeto de confirmar su procedenc¡a, así como la falta de imped¡mento legal
o interés público involucrado.

(52) Se le sol¡cita atentamente establecer comunicación con la Direcc¡ón, para poderle
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la
materia.

(53) Xll. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el
uso o divulgación, o la portabilidad de datos.

En congruencia con las finalidades para el tratam¡ento de sus datos personales, no se
cuenta con medios para l¡mitar su uso o divulgacíón.
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(54) Xlll. Los medios a través de los cuales el responsable comun¡cará a los t¡tulares los
cambios al aviso de privacidad.

Este aviso de privacidad es un documento controlado, se ident¡f¡ca con el número OO,
aprobado el OO,/OO/OOOO. Es ¡mportante que lo sepa, ya que estos son los términos que
r¡gen el tratamiento al momento de la obtención de sus datos. Cualquier modif¡cac¡ón que
sufra el presente documento deberá ser reportada en el apartado ¡dent¡f¡cado como
"control de cambios".

(55) Sin embargo, el presente documento puede sufr¡r cambios, modif¡caciones y/o
actualización en función de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que
eventualmente pueden camb¡ar los térm¡nos y/o condiciones en el tratamiento de sus
datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés adentif¡car el tratam¡ento
vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de
privacidad vigente en la pá9ina de ¡nternet de la PROBOSOUE, en la siguiente dirección
www.infoem.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e
imprimir el presente documento.

(56) Asimismo, en caso de que asÍ lo prefiera, podrá acud¡r d¡rectamente ante la Drrectora
o el Jefe de la Unidad de lnformación, Planeación, Programac¡ón, Evaluación e lnnovación
y T¡tular de la Unidad de Transparencia de la Protectora de Bosgues del Estado de México.

(57) XlV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el med¡o por el cual
se pueda conocer su ident¡dad.

Se precisa que para efecto del presente s¡stema de datos personales, no ex¡ste encargado,

(58) XV. El domicilio de la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSOUE).
Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de Méx¡co, Código
Postal 52140.

(59) XVl. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratam¡ento.

Artículos 2,3 fracción 1,4 fracción XLI de la Ley de Protección de Datos Personales en
Poses¡ón de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; ll fracción lll, 16 del
Reglamento lnterior de la Protectora de Bosques del Estado de México; y las funciones
apl¡cables del Manual General de Organización de la Protectora de Bosques del Estado de
Méx¡co.

(60) XVll. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplim¡ento de las atribuciones
establecidas en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.

(61) XVlll. El Dom¡cil¡o de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación, Evaluación
e lnnovación y Unidad de Transparencia.

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de México, Código
Postal 5214O.
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(62) XlX. Datos de contacto del lnst¡tuto de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Munic¡p¡os, incluidos
domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de
Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias
por violaciones a las disposiciones de la Ley.

Datos de Contacto del lnfoem:
a. Teléfonos: O1 (722) 22619 8O (conmutador).
b. Dirección del Portal lnformat¡vo: http://www.infoem.org.mxl
c. Correo electrónico del Centro de Atención Telefón¡ca (CAT):
cat@iúqenl.qrq.mX
d. Teléfono del CAT: 01 8OO 821 04 41
e. D¡rección: Calle de Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-lxtapan No.
111, Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P. 52166.

(63) Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.

En caso de que requ¡era asesoría u orientación en materia de protección de datos
personales o sobre los derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales
en Poses¡ón de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se Ie sugiere dirigirse
a la Dirección de Protección de Datos Personales del lnfoem, a través del teléfono 01 <722)
226 19 80 (conmutador) o, en su caso env¡ar correo electrón¡co a la dirección
datospersonales@infoem.org.mx.

(64) Control de cambios.
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